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13 de septiembre de 2019N.º 178

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2027/19

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO 
DE LAS POSADAS

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, previo dictamen de la Comisión especial de Cuentas, queda expuesta 
al público la Cuenta General del ejercicio 2018. Los interesados podrán examinarla en la 
Secretaria del Ayuntamiento por plazo de 15 días a partir de la publicación de este anuncio 
en el BOP. Durante dicho plazo y ocho más podrán presentarse reclamaciones, reparos u 
observaciones, en el Registro General.

Santo Domingo de las Posadas, 29 de agosto de 2019.
La Alcaldesa, M.ª Teresa Resina González.


